
  

 

 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES DEL CIRCUITO 

CALARCÁ-QUINDÍO 
 

Auto: No. 725 

Asunto: Previo a resolver solicitud de levantamiento de medida 
cautelar elevada por Guillermo Fernando Toro Botero y 
María del Pilar Fajardo de Toro, dispone oficiar 

Proceso Desconocido 

Demandante: Guillermo Patiño 

Demandado: Ricardo Giraldo Herrera y Juan Bautista (sic) Figueroa 

Radicado: Desconocido 

 

 

Calarcá Q., trece de junio de dos mil veintidós 

 

Guillermo Fernando Toro Botero y María del Pilar Fajardo de Toro, a través de 

apoderada judicial, mediante mensaje remitido desde la dirección electrónica 

marthalgarciau@yahoo.es1 , solicitan se declare el desistimiento tácito y se ordene 

el levantamiento de la medida cautelar que aparece inscrita en la anotación No. 001 

del certificado de tradición del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 280-21948. 

 

 

 

 

 

 

 

Con la información suministrada por el solicitante, se procedió desde la citaduría del 

despacho a la búsqueda exhaustiva en los registros que reposan en el despacho 

judicial, encontrando infructuosa dicha exploración, de ahí que solo se cuenta con 

                                                           
1 Consecutivos 001 a 003 expediente digital 

mailto:marthalgarciau@yahoo.es


los datos consignados en la anotación número 001 del certificado de tradición arriba 

referido.2 

Así las cosas, previo a adoptar una decisión respecto a lo solicitado, se ordenará 

solicitar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, para que 

remita a este despacho la documental que soporta la anotación 001 del folio de 

matrícula inmobiliaria 280-21948. Para efecto del enteramiento a dicha entidad de 

lo aquí dispuesto remítasele el presente auto. 

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Lucia García Uribe, para actuar en 

nombre de Guillermo Fernando Toro Botero y María del Pilar Fajardo de Toro, en 

los términos del poder a ella conferido, únicamente para la actuación derivada de la 

solicitud impetrada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 
Jueza 

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
  

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 080 
   

DEL 13 DE JUNIO  DEL 2022 
  
  

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
  

Enlace de sitio de publicación: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-

del-circuito-de-calarca 
 

DFRV 
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